26/04/2008.- D.S. N° 007-2008-DE/.- Modifican D.S. N° 024-2005-DE-SG que aprobó el Reglamento de la Ley N° 28222, modificatoria de la Ley N° 25410 y referida a normas a las que deben sujetarse las Fuerzas Armadas al intervenir en zonas no declaradas en Estado de Emergencia.- (27/04/2008)
DECRETO SUPREMO

N° 007-2008-DE/

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 28222, se modificó la Ley N° 25410, que sustituye el artículo 2° del Decreto Legislativo N° 738, mediante el cual se establecieron las normas a las que deben sujetarse las Fuerzas Armadas al intervenir en las zonas no declaradas en Estado de Emergencia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 024-2005-DE-SG se aprobó el Reglamento de la Ley N° 28222, el mismo que fue refrendado por los Ministros de Interior y de Defensa;

Que, el artículo 4° del Decreto Supremo N° 024-2005-DE-SG establece el procedimiento para tramitar y aprobar la solicitud de intervención de las Fuerzas Armadas en zonas no declaradas en estado de emergencia, el que requiere la autorización del Consejo de Ministros y la expedición de un Decreto Supremo;
Que, de acuerdo con lo establecido por el numeral 3 del artículo 11° de la Ley N° 29158 - Ley del Poder Ejecutivo, los Decretos Supremos son normas de carácter general, mientras que las Resoluciones Supremas, son decisiones de carácter específico, norma que resulta aplicable para los casos materia del Reglamento, por lo que debe adecuarse el mismo a este nuevo marco normativo y, además, dotar al procedimiento de mayor celeridad; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118° de la Constitución Política del Perú y con lo establecido por la Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;
DECRETA:

Artículo 1°.- Modificar el artículo 4° del Decreto Supremo N° 024-2005-DE-SG, en los términos y condiciones siguientes:

“La autoridad política o policial del lugar en que se produzcan los supuestos señalados en el artículo 2° del presente Reglamento deberá, en el día solicitar la intervención de las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior, quien una vez evaluados los hechos, trasladará inmediatamente el pedido al Ministro de Defensa, a efectos de su determinación.

El Presidente de la República, autorizará la intervención de las Fuerzas Armadas, mediante Resolución Suprema, que será refrendada por los Ministros del Interior y Defensa.

En caso de que las características geográficas de la zona impidan cumplir el procedimiento previsto en el presente artículo, la Autoridad Política o Policial podrá solicitar directamente al Comando Militar de esa zona su intervención, con cargo a emitirse la Resolución Suprema correspondiente”.

Artículo 2°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por los Ministros del Interior y de Defensa.

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la República 

LUIS ALVA CASTRO

Ministro del Interior 

ANTERO FLORES ARÁOZ E.

Ministro de Defensa
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